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I. Disposiciones generales

MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES

3820 ACUERDO de transporte aéreo entre el
Gobierno de España y el Gobierno de Ucrania,
hecho en Madrid el 7 de octubre de 1996.

ACUERDO DE TRANSPORTE AÉREO ENTRE EL
GOBIERNO DE ESPAÑA Y EL GOBIERNO DE UCRANIA

El Gobierno de España y el Gobierno de Ucrania, en
adelante denominados las Partes Contratantes,

Partes en el Convenio de la Aviación Civil Interna-
cional, abierto a la firma en Chicago el 7 de diciembre
de 1944;

Deseosos de favorecer el desarrollo del transporte
aéreo entre ambos países y de proseguir en la medida
más amplia posible la cooperación internacional en este
ámbito;

Han convenido lo siguiente:

Artículo I. Definiciones.

1. A efectos de la interpretación y aplicación del
presente Acuerdo, y a menos que en el mismo se dis-
ponga otra cosa:

a) por «Convenio» se entenderá el Convenio de la
Aviación Civil Internacional, abierto a la firma en Chicago
el 7 de diciembre de 1944, y que incluye cualquier anexo
aprobado en virtud del artículo 90 de dicho Convenio,
toda modificación de los anexos o del Convenio en virtud
de los artículos 90 y 94 del mismo, en la medida en
que dichos anexos y modificaciones estén en vigor para
ambas Partes Contratantes o hayan sido ratificados por
ellas;

b) por «Autoridades Aeronáuticas» se entenderá, en
el caso del Reino de España, el Ministerio de Obras Públi-
cas, Transportes y Medio Ambiente (Dirección General
de Aviación Civil), y, en el caso de Ucrania, el Ministerio
de Transportes (Departamento de Transporte Aéreo), o,
en ambos casos, las personas u organismos debidamen-
te autorizadas por dichos Ministerios para desempeñar
cualquier función relacionada con el presente Acuerdo;

c) por «empresa aérea designada» se entenderá la
empresa de transporte aéreo que cada Parte Contratante
haya designado para explotar los servicios convenidos
según se especifica en el anexo al presente Acuerdo
y de conformidad con el artículo 3 de este último;

d) las expresiones «territorio», «servicio aéreo», «ser-
vicio aéreo internacional» y «escala para fines no comer-
ciales», tendrán los significados que se expresan en los
artículos 2 y 96 del Convenio;

e) por el «Acuerdo» se entenderá el presente Acuer-
do, su anexo y cualquier enmienda a los mismos;

f) por «rutas especificadas» se entenderán las rutas
establecidas o que se establezcan en el anexo al presente
Acuerdo;

g) por «servicios convenidos» se entenderán los
servicios aéreos internacionales que puedan explotarse
de conformidad con lo dispuesto en el presente Acuerdo
en las rutas especificadas;

h) por «tarifas» se entenderán cualesquiera importes
cobrados o que vayan a cobrar las empresas aéreas,
directamente o a través de sus agentes, por el transporte
de pasajeros, equipajes y mercancías (excepto el correo),
incluido cualquier otro servicio adicional significativo
concedido u ofrecido conjuntamente con dicho trans-
porte, así como la comisión que se ha de abonar por
la venta de billetes y por las correspondientes transac-
ciones para el transporte de mercancías. También incluye
las condiciones que regulan la aplicación del precio del
transporte y el pago de la comisión;

i) por «capacidad» se entenderá, en relación con
una aeronave, la disponibilidad en asientos y/o carga
de dicha aeronave y, en relación con los servicios con-
venidos, se entenderá por ella la capacidad de la aero-
nave o aeronaves utilizadas en tales servicios, multipli-
cada por el número de frecuencias operadas por dichas
aeronaves durante cada temporada en una ruta o sección
de ruta.

Artículo II. Derechos operativos.

1. Cada Parte Contratante concederá a la otra Parte
Contratante, salvo disposición en contrario en el anexo,
los siguientes derechos con el fin de permitir a las empre-
sas aéreas designadas por la otra Parte Contratante el
establecimiento de servicios aéreos internacionales regu-
lares:

a) Sobrevolar, sin aterrizar, el territorio de la otra
Parte Contratante;

b) hacer escalas en dicho territorio con fines no
comerciales;

c) hacer escalas en dicho territorio en puntos espe-
cificados en el Cuadro de Rutas del anexo al presente
Acuerdo para embarcar o desembarcar pasajeros, carga
y correo, conjunta o separadamente, de conformidad
con las disposiciones del anexo al presente Acuerdo en
el tráfico internacional procedente o con destino al terri-
torio de la otra Parte Contratante.

2. Las empresas aéreas de cada Parte Contratante,
distintas de las designadas con arreglo al artículo 3, tam-
bién gozarán de los derechos especificados en los apar-
tados 1.a) y 1.b) del presente artículo.

3. Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo
podrá interpretarse en el sentido de que se confiera a
la empresa aérea designada por una Parte Contrantante
derechos de cabotaje dentro del territorio de la otra Parte
Contratante.

Alcayata
Resaltado



BOE núm. 43 Jueves 19 febrero 1998 5913

Artículo III. Designación de empresas aéreas.

1. Cada Parte Contratante tendrá derecho a desig-
nar, notificándolo por escrito a la otra Parte Contratante,
una o más empresas de transporte aéreo con el fin de
explotar los servicios convenidos en las rutas especi-
ficadas, así como a sustituir por otra a una empresa
previamente designada.

2. Al recibir dicha designación, la otra Parte Con-
tratante deberá, con sujeción a las disposiciones de los
apartados 3 y 4 del presente artículo, conceder, sin
demora, a las empresas aéreas designadas las corres-
pondientes autorizaciones de explotación.

3. Las Autoridades Aeronáuticas de una Parte Con-
tratante podrán exigir que las empresas aéreas desig-
nadas de la otra Parte Contratante acrediten que están
en condiciones de cumplir con las obligaciones prescritas
en las leyes y reglamentos normal y razonablemente
aplicados por dichas autoridades a la explotación de los
servicios aéreos internacionales, de conformidad con las
disposiciones del Convenio.

4. Cada Parte Contratante tendrá derecho a denegar
la autorización de explotación mencionada en el apar-
tado 2 del presente artículo, o a imponer las condiciones
que estime necesarias para el ejercicio, por parte de
una empresa aérea designada, de los derechos espe-
cificados en el artículo II del presente Acuerdo, en el
caso de que dicha Parte Contratante no esté convencida
de que una parte sustancial de la propiedad y el control
efectivo de esta empresa aérea se hallen en manos de
la Parte Contratante que ha designado a la empresa
aérea o de sus nacionales.

5. Cuando una empresa aérea haya sido de este
modo designada y autorizada, podrá comenzar, en cual-
quier momento, a explotar los servicios convenidos,
siempre que esté en vigor para dichos servicios una tarifa
establecida de conformidad con las disposiciones del
artículo VII del presente Acuerdo.

Artículo IV. Revocaciones.

1. Cada Parte Contratante se reserva el derecho a
revocar una autorización de explotación concedida a una
empresa aérea designada por la otra Parte Contratante,
a suspender el ejercicio por dicha empresa de los dere-
chos especificados en el artículo II del presente Acuerdo,
o a imponer las condiciones que estime necesarias para
el ejercicio de dichos derechos:

a) Cuando no esté convencida de una parte sus-
tancial de la propiedad y el control efectivo de la empresa
se hallen en manos de la Parte Contratante que designa
a la empresa aérea o de sus nacionales;

b) cuando esta empresa aérea no cumpla las leyes
y reglamentos de la Parte Contratante que otorga estos
derechos; o

c) cuando la empresa aérea deje, por cualquier otro
motivo, de explotar los servicios convenidos con arreglo
a las condiciones establecidas según el presente Acuer-
do.

2. A menos que la revocación, suspensión o impo-
sición inmediata de las condiciones previstas en el apar-
tado 1 de este artículo sean esenciales para impedir
nuevas infracciones de las leyes y reglamentos, esos
derechos se ejercerán solamente después de consultar
a la otra Parte Contratante.

Artículo V. Exenciones.

1. Las aeronaves utilizadas en los servicios aéreos
internacionales por las empresas aéreas designadas por
cada una de las Partes Contratantes, así como su equipo

habitual, suministros de combustible y lubricantes, y pro-
visiones (incluidos los alimentos, tabaco y bebidas) a
bordo de dichas aeronaves, estarán exentos de los dere-
chos aduaneros y otros derechos o exacciones exigibles
a la entrada de las mercancías en el territorio de la otra
Parte Contratante, siempre que dichos equipos y sumi-
nistros permanezcan a bordo de la aeronave hasta el
momento de su reexportación.

2. Estarán igualmente exentos de los mismos dere-
chos y exacciones, con excepción de los derechos por
el servicio prestado:

a) Las provisiones de a bordo embarcadas en el terri-
torio de cualquiera de las Partes Contratantes, dentro
de los límites fijados por las Autoridades de dicha Parte
Contratante, para su consumo a bordo de las aeronaves
dedicadas a servicios internacionales de la otra Parte
Contratante;

b) las piezas de recambio introducidas en el terri-
torio de cualquiera de las Partes Contratantes para el
mantenimiento o reparación de las aeronaves utilizadas
en los servicios aéreos internacionales por las empresas
aéreas designadas por la otra Parte Contratante;

c) el combustible y lubricantes destinados al abas-
tecimiento de las aeronaves utilizadas en servicios aéreos
internacionales por las empresas aéreas designadas por
la otra Parte Contratante, incluso cuando estas provi-
siones vayan a consumirse durante la parte del vuelo
efectuada sobre el territorio de la Parte Contratante en
que se hayan embarcado;

d) las existencias de billetes impresos, conocimien-
tos aéreos, cualquier material impreso que lleve impreso
el emblema de la compañía y el material publicitario
normal que se distribuya gratuitamente por dichas
empresas aéreas designadas;

e) el equipaje y la carga en tránsito directo.

Podrá exigirse que los artículos mencionados en las
letras a), b), c), d) y e) se mantengan sometidos a vigi-
lancia o control aduaneros.

3. El equipo habitual de las aeronaves, así como
los materiales y suministros, a bordo de las aeronaves
de cualquiera de las Partes Contratantes, no podrán
desembarcarse en el territorio de la otra Parte Contra-
tante sin la aprobación de las Autoridades Aduaneras
de dicho territorio. En tal caso, podrán mantenerse bajo
la vigilancia de dichas Autoridades hasta que sean reex-
portados o hayan recibido otro destino de conformidad
con la reglamentación aduanera.

Artículo VI. Tasas aeroportuarias.

Cada una de las Partes Contratantes podrá imponer
o permitir que se impongan tasas o tarifas justas y razo-
nables por el uso de aeropuertos públicos, instalaciones
y servicios de ayuda a la navegación bajo su control,
con tal de que dichas tarifas no sean superiores a las
impuestas a sus aeronaves nacionales destinadas a ser-
vicios internacionales similares por el uso de dichos aero-
puertos y servicios.

Artículo VII. Tarifas.

1. Las tarifas aplicables por las empresas aéreas
de una Parte Contratante al transporte con destino al
territorio de la otra Parte Contratante o proveniente de
él se establecerán a niveles razonables, teniendo debi-
damente en cuenta todos los elementos pertinentes,
incluido el coste de explotación, las necesidades de los
usuarios, un beneficio razonable y las tarifas aplicadas
por otras empresas aéreas.

2. Las tarifas a que se refiere el apartado 1 del pre-
sente artículo serán acordadas, a ser posible, por las



5914 Jueves 19 febrero 1998 BOE núm. 43

empresas aéreas designadas de ambas Partes Contra-
tantes previa consulta con las otras empresas aéreas
que exploten toda o parte de la ruta, y se llegará a dicho
acuerdo aplicando, en la medida de lo posible, los pro-
cedimientos para la elaboración de tarifas de la Aso-
ciación de Transporte Aéreo Internacional.

3. Las tarifas así acordadas se someterán a la apro-
bación de las Autoridades Aeronáuticas de las dos Partes
Contratantes al menos cuarenta y cinco días antes de
la fecha propuesta para su entrada en vigor. En casos
especiales, este plazo podrá reducirse con el consen-
timiento de dichas Autoridades.

4. La aprobación podrá concederse expresamente.
Sin embargo, si ninguna de las dos Autoridades Aero-
náuticas hubiere expresado su disconformidad en el pla-
zo de treinta días a partir de la fecha en que la notificación
haya tenido lugar, de conformidad con el apartado 3
del presente artículo, dichas tarifas se considerarán apro-
badas. En caso de que se reduzca el plazo de notificación
en la forma prevista en el apartado 3, las Autoridades
Aeronáuticas podrán acordar que se reduzca en con-
sonancia el plazo para la notificación de cualquier dis-
conformidad.

5. Cuando no se haya podido acordar una tarifa con-
forme a lo dispuesto en el apartado 2 del presente ar-
tículo o cuando, dentro de los plazos mencionados en
el apartado 4 del presente artículo, una Autoridad Aero-
náutica haya notificado su disconformidad con una tarifa
convenida con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2
del presente artículo, las Autoridades Aeronáuticas de
las dos Partes Contratantes tratarán de establecer la tari-
fa de mutuo acuerdo.

6. Si las Autoridades Aeronáuticas no pueden llegar
a un acuerdo sobre la tarifa que se les someta de con-
formidad con el apartado 3 del presente artículo, o sobre
el establecimiento de una tarifa según el apartado 5
del presente artículo, la controversia se resolverá con
arreglo a las disposiciones del artículo XIX del presente
Acuerdo.

7. La tarifa establecida de conformidad con las dis-
posiciones del presente artículo continuará en vigor has-
ta que se establezca una nueva tarifa. Sin embargo, las
tarifas aéreas podrán prolongarse más allá de su fecha
original de vencimiento por un período que no sobrepase
los doce meses.

Artículo VIII. Personal técnico y comercial y oficinas.

1. A las empresas aéreas designadas de cada Parte
Contratante se les permitirá, con carácter de recipro-
cidad, mantener en el territorio de la otra Parte Con-
tratante oficinas y representantes, así como el personal
comercial, técnico y de operaciones que sea necesario
en relación con la explotación de los servicios conve-
nidos.

2. Estos requerimientos de personal podrán, a
opción de las empresas aéreas designadas de cada Parte
Contratante, ser satisfechos bien por su propio personal
o mediante los servicios de cualquier otra organización,
compañía o empresa aérea que preste sus servicios en
el territorio de la otra Parte Contratante y que esté auto-
rizada para prestar dichos servicios en el territorio de
dicha Parte Contratante.

3. Los representantes y el personal arriba mencio-
nados estarán sujetos a las leyes y reglamentos en vigor
de la otra Parte Contratante y, de conformidad con dichas
leyes y reglamentos, cada Parte Contratante deberá con-
cederles, con carácter de reciprocidad y con la demora
mínima, las correspondientes autorizaciones de empleo,
visado de visitantes u otros documentos similares.

4. Cuando por circunstancias especiales se requiera
la entrada o permanencia de personal de servicio con

carácter temporal y urgente, las autorizaciones, visados
y documentos requeridos por las leyes y reglamentos
de cada Parte Contratante serán expedidos con prontitud
para no retrasar la entrada en el país en cuestión de
dicho personal.

5. Las empresas aéreas designadas de cada Parte
Contratante podrán prestar sus propios servicios de asis-
tencia en tierra dentro del territorio de la otra Parte
Contratante.

Artículo IX. Leyes y reglamentos.

1. Las leyes y reglamentos de cada Parte Contra-
tante que regulen la entrada y salida de su territorio
de las aeronaves dedicadas a la navegación aérea inter-
nacional o que se refieran a la operación de dichas aero-
naves durante su permanencia dentro de los límites de
su territorio, se aplicarán a las aeronaves de las empresas
aéreas designadas por la otra Parte Contratante.

2. Las leyes y reglamentos que regulen en el terri-
torio de cada Parte Contratante la entrada, permanencia
o salida de pasajeros, tripulaciones, equipajes, correo
y carga, así como los trámites relativos a las formalidades
de entrada y salida del país, a la inmigración, a las adua-
nas y a las medidas sanitarias, se aplicarán también en
dicho territorio a las operaciones de las empresas aéreas
designadas de la otra Parte Contratante.

3. Salvo que por razones de seguridad se requiera
otra cosa, los pasajeros, equipaje y carga en tránsito
directo a través del territorio de cualquiera de las Partes
Contratantes, y que no abandonen la zona del aeropuerto
reservada para tal fin, sólo estarán sujetos a un simple
control.

Artículo X. Zonas prohibidas.

Por razones militares o de seguridad pública, cada
Parte Contratante tendrá derecho a restringir o prohibir
los vuelos de las aeronaves de las empresas aéreas desig-
nadas por la otra Parte Contratante sobre ciertas zonas
de su territorio, siempre que dichas restricciones y pro-
hibiciones se apliquen igualmente a las aeronaves de
las empresas aéreas designadas por la primera Parte
Contratante o las empresas aéreas de los otros Estados
que exploten servicios aéreos internacionales regulares.

Artículo XI. Certificados y licencias.

1. Los certificados de aeronavegabilidad, los títulos
de aptitud y las licencias expedidas o convalidadas por
una de las Partes Contratantes y no caducadas serán
reconocidos como válidos por la otra Parte Contratante
para la explotación de los servicios convenidos en las
rutas especificadas en el anexo al presente Acuerdo,
con tal que los requisitos bajo los que tales certificados
o licencias fueron expedidos o convalidados sean iguales
o superiores al mínimo que pueda establecerse de con-
formidad con el Convenio sobre la Aviación Civil Inter-
nacional.

2. Cada Parte Contratante se reserva, no obstante,
el derecho de no reconocer la validez, a efectos del sobre-
vuelo de su propio territorio, de los títulos de aptitud
y las licencias expedidas a sus propios nacionales por
la otra Parte Contratante.

Artículo XII. Seguridad.

1. De conformidad con los derechos y obligaciones
que les impone el derecho internacional, las Partes Con-
tratantes reafirman que su obligación mutua de proteger
la seguridad de la aviación civil contra actos de inter-
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ferencia ilícita forma parte integrante del presente Acuer-
do. Sin limitar el carácter general de sus derechos y
obligaciones en virtud del derecho internacional, las Par-
tes Contratantes actuarán, en particular, de conformidad
con las disposiciones del convenio sobre infracciones
y ciertos actos cometidos a bordo de las aeronaves, fir-
mado en Tokio el 14 de septiembre de 1963, el Convenio
para la represión del apoderamiento ilícito de aeronaves,
firmado en La Haya el 16 de diciembre de 1970, el
Convenio para la represión de actos ilícitos contra la
seguridad de la aviación civil, firmado en Montreal el
23 de septiembre de 1971, y el Protocolo para la repre-
sión de actos ilícitos de violencia en los aeropuertos
que presten servicios a la aviación civil internacional,
firmado en Montreal el 24 de febrero de 1988, com-
plementario del Convenio para la represión de actos ilí-
citos contra la seguridad de la aviación civil, hecho en
Montreal el 23 de septiembre de 1971.

2. Las Partes Contratantes se prestarán mutuamen-
te, previa solicitud, toda la ayuda necesaria para impedir
actos de apoderamiento ilícito de aeronaves civiles y
otros actos ilícitos contra la seguridad de dichas aero-
naves, sus pasajeros y tripulación, aeropuertos e insta-
laciones de navegación aérea, y toda otra amenaza con-
tra la seguridad de la aviación civil.

3. Las Partes Contratantes actuarán, en sus rela-
ciones mutuas, de conformidad con las disposiciones
sobre seguridad de la aviación establecidas por la Orga-
nización de la Aviación Civil Internacional y que se desig-
nan como anexos al Convenio sobre la Aviación Civil
Internacional, en la medida en que esas disposiciones
sobre seguridad sean aplicables a las Partes Contratan-
tes; éstas exigirán que los explotadores de aeronaves
de su matrícula o los explotadores de aeronaves que
tengan su oficina principal o residencia permanente en
su territorio y los explotadores de aeropuertos situados
en su territorio actúen de conformidad con dichas dis-
posiciones sobre seguridad de la aviación.

4. Cada Parte Contratante conviene en que puede
exigirse a dichos explotadores de aeronaves que obser-
ven las disposiciones sobre seguridad de la aviación a
que se refiere el apartado 3 anterior, exigidas por la
otra Parte Contratante para la entrada, salida o perma-
nencia en el territorio de dicha Parte Contratante. Cada
Parte Contratante se asegurará de que se apliquen efec-
tivamente en su territorio medidas adecuadas para pro-
teger la aeronave e inspeccionar a los pasajeros, la tri-
pulación, los efectos personales, el equipaje, la carga
y suministros de aquélla antes y durante el embarque
o la carga. Cada una de las Partes Contratantes estará
también favorablemente predispuesta a atender toda
solicitud de la otra Parte Contratante de que adopte medi-
das especiales de seguridad razonables con el fin de
afrontar una amenaza determinada.

5. Cuando se produzca un incidente o amenaza de
incidente de apoderamiento ilícito de aeronaves civiles
u otros actos ilícitos contra la seguridad de tales aero-
naves, sus pasajeros y tripulación, aeropuertos o ins-
talaciones de navegación, las Partes Contratantes se asis-
tirán mutuamente facilitando las comunicaciones y otras
medidas apropiadas destinadas a poner término, en for-
ma rápida y segura, a dicho incidente o amenaza.

Artículo XIII. Transferencia de excedentes de ingresos.

1. Con carácter de reciprocidad y sobre una base
de no discriminación en relación con cualquier otra
empresa aérea que opere en tráfico internacional, las
empresas aéreas designadas de las Partes Contratantes
tendrán libertad para vender servicios de transporte
aéreo en los territorios de ambas Partes Contratantes,
ya sea directamente o a través de agentes, y en cualquier

moneda, de acuerdo con la legislación en vigor en cada
una de las Partes Contratantes.

2. Las empresas aéreas designadas de cada una
de las Partes Contratantes tendrán libertad para transferir
desde el territorio de venta a su territorio nacional los
excedentes de los ingresos respecto a los gastos, obte-
nidos en el territorio de la venta. En dicha transferencia
neta se incluirán los ingresos de las ventas, realizadas
directamente o a través de un agente, de los servicios
de transporte aéreo y de los servicios auxiliares o com-
plementarios, así como el interés comercial normal obte-
nido de dichos ingresos mientras se encontraban en
depósito esperando la transferencia.

3. Tales transferencias se efectuarán sin perjuicio
de las obligaciones fiscales en vigor en el territorio de
cada una de las Partes Contratantes.

4. Las empresas aéreas designadas por las Partes
Contratantes recibirán la autorización correspondiente
para que dichas transferencias se realicen sin demora,
dentro de los plazos reglamentarios, en moneda libre-
mente convertible al tipo de cambio oficial vigente en
la fecha de la solicitud.

En caso de que las Partes Contratantes firmen un
Acuerdo para regular estas cuestiones, se observarán
las disposiciones pertinentes contenidas en el mismo.

Artículo XIV. Régimen fiscal.

Cada Parte Contratante concederá a las empresas
aéreas designadas de la otra Parte Contratante, con
carácter de reciprocidad, la exención de todos los
impuestos y gravámenes sobre los beneficios o rentas
obtenidos de la explotación de los servicios aéreos, sin
perjuicio del cumplimiento de las obligaciones formales
establecidas legalmente por cada Parte Contratante.

Tras la entrada en vigor del Acuerdo para evitar la
doble imposición, se cumplirá lo dispuesto en el mismo.

Artículo XV. Capacidad.

1. Las empresas aéreas designadas de cada una
de las Partes Contratantes gozarán de una oportunidad
justa y equitativa para la explotación de los servicios
convenidos en las rutas especificadas.

2. Los servicios convenidos en cualquiera de las
rutas especificadas en el anexo al presente Acuerdo ten-
drán por objeto ofrecer una capacidad adecuada para
el transporte del tráfico originado en el territorio de la
Parte Contratante que haya designado a las empresas
aéreas, o con destino a dicho territorio.

3. Las empresas aéreas designadas de cada una
de las Partes Contratantes deberán tomar en conside-
ración, al operar los servicios convenidos, los intereses
de las empresas aéreas designadas de la otra Parte Con-
tratante con el fin de no afectar de forma indebida los
servicios que estas últimas realicen en parte o en la
totalidad de las mismas rutas.

Artículo XVI. Estadísticas.

Las Autoridades Aeronáuticas de cada una de las
Partes Contratantes deberán facilitar a las Autoridades
Aeronáuticas de la otra Parte Contratante, si les fuera
solicitado, la información y estadísticas relacionadas con
el tráfico transportado por las empresas aéreas desig-
nadas de la primera Parte en los servicios convenidos
con destino al territorio de la otra Parte o procedentes
del mismo, tal y como hayan sido elaboradas y presen-
tadas por las empresas aéreas designadas a sus Auto-
ridades Aeronáuticas nacionales. Cualquier dato estadís-
tico adicional de tráfico que las Autoridades Aeronáu-
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ticas de una Parte Contratante requieran de las Auto-
ridades Aeronáuticas de la otra Parte será objeto de
conversaciones mutuas entre las Autoridades Aeronáu-
ticas de las dos Partes Contratantes, a petición de cual-
quiera de ellas.

Artículo XVII. Consultas.

Las Autoridades Aeronáuticas de las Partes Contra-
tantes se consultarán regularmente, en un espíritu de
estrecha cooperación, a fin de asegurar la aplicación
y cumplimiento satisfactorio de las disposiciones de este
Acuerdo.

Artículo XVIII. Modificaciones.

1. Si cualquiera de las Partes Contratantes estima
conveniente modificar alguna de las disposiciones del
presente Acuerdo, podrá solicitar la celebración de con-
sultas con la otra Parte Contratante. Tales consultas entre
las Autoridades Aeronáuticas, que podrán celebrarse ver-
balmente o por correspondencia, se iniciarán dentro de
un plazo de sesenta días a partir de la fecha de la
solicitud.

Todas las modificaciones así convenidas entrarán en
vigor cuando hayan sido confirmadas mediante canje
de notas diplomáticas.

2. Las modificaciones del anexo a este Acuerdo
podrán hacerse mediante acuerdo directo entre las Auto-
ridades Aeronáuticas de las Partes Contratantes y con-
firmado mediante canje de notas diplomáticas.

3. El presente Acuerdo se modificará para que esté
en armonía con cualquier convenio multilateral que lle-
gue a ser vinculante para las dos Partes Contratantes.

Artículo XIX. Solución de controversias.

1. En caso de surgir una controversia sobre la inter-
pretación o aplicación del presente Acuerdo entre las
Partes Contratantes, éstas se esforzarán en primer lugar,
para solucionarla mediante negociaciones directas.

2. Si las Partes Contratantes no llegan a una solu-
ción mediante negociaciones, la controversia podrá
someterse, a solicitud de cualquiera de las Partes Con-
tratantes, a la decisión de un tribunal compuesto por
tres árbitros, uno nombrado por cada Parte Contratante
y un tercero designado por los dos así nombrados. Cada
una de las Partes Contratantes nombrará un árbitro den-
tro del plazo de sesenta días a partir de la fecha en
que cualquiera de las Partes Contratantes reciba una
notificación de la otra Parte Contratante, por vía diplo-
mática, solicitando el arbitraje de la controversia. El tercer
árbitro será designado dentro de un plazo de sesenta
días, a contar desde la designación del segundo de los
árbitros citados. Este tercer árbitro será nacional de un
tercer Estado, actuará como presidente del tribunal y
determinará el lugar de celebración del arbitraje. Si cual-
quiera de las Partes Contratantes no nombra un árbitro
dentro del plazo señalado, cualquiera de ellas podrá pedir
al Presidente del Consejo de la Organización de Aviación
Civil Internacional que nombre un árbitro o árbitros,
según el caso. En este caso, el tercer árbitro será un
nacional de un tercer Estado y actuará como presidente
del tribunal.

3. Las Partes Contratantes se comprometen a res-
petar cualquier decisión adoptada por el presidente del
tribunal de acuerdo con el apartado 2 del presente ar-
tículo.

Artículo XX. Registro.

El presente Acuerdo y toda modificación del mismo
se registrarán en la Organización de Aviación Civil Inter-
nacional.

Artículo XXI. Entrada en vigor y denuncia.

1. El presente Acuerdo entrará en vigor en el
momento en que ambas Partes Contratantes se hayan
notificado mutuamente por escrito, mediante canje de
notas diplomáticas, el cumplimiento de sus respectivas
formalidades constitucionales para la entrada en vigor.

2. Cualquiera de las Partes Contratantes podrá, en
cualquier momento, notificar a la otra Parte Contratante,
mediante nota diplomática, su decisión de denunciar el
presente Acuerdo. Esta notificación se comunicará simul-
táneamente a la Organización de Aviación Civil Inter-
nacional. En tal caso, el Acuerdo expirará doce meses
después de la fecha en que reciba la notificación la otra
Parte Contratante, a menos que la notificación de denun-
cia se retire por acuerdo mutuo antes de la expiración
de dicho plazo. Si la Parte Contratante no acusase recibo
de dicha notificación, ésta se considerará recibida cator-
ce días después de que la Organización de Aviación Civil
Internacional haya recibido la notificación.

En fe de lo cual los abajo firmantes, debidamente
autorizados por sus respectivos Gobiernos, firman el pre-
sente Acuerdo.

Hecho por duplicado en Madrid a 7 de octubre
de 1996, en español, ucraniano e inglés, siendo los tres
textos igualmente auténticos. En caso de divergencia
en la interpretación, prevalecerá el texto inglés.

Por el Gobierno de España, Por el Gobierno de Ucrania,

Abel Matutes Juan,

Ministro de Asuntos Exteriores

Iván P. Dankevich,

Ministro de Transportes

ANEJO

Al Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno
de España y el Gobierno de Ucrania.

1. Cuadro de rutas:

Para España: Puntos en España —puntos interme-
dios— Kiev u otro punto en Ucrania, libremente elegido,
y viceversa.

Para Ucrania: Puntos en Ucrania —puntos interme-
dios— Madrid u otro punto en España, libremente elegido,
y viceversa.

2. Las empresas aéreas designadas por una Parte
Contratante podrán efectuar escalas en un mismo
servicio, en un solo punto situado en el territorio de
la otra Parte Contratante.

3. Los puntos intermedios, que se explotarán sin
los derechos de tráfico de quinta libertad, serán libre-
mente seleccionados por las empresas aéreas designa-
das.

4. Las empresas aéreas designadas, si así lo desean,
podrán omitir uno o más puntos intermedios en las rutas
especificadas, siempre que el punto de partida se halle
situado en el territorio de la Parte Contratante que ha
designado a dichas empresas.

5. Sólo podrán ejercitarse derechos de tráfico de
quinta libertad en los puntos intermedios previo acuerdo
entre las empresas aéreas designadas de ambas Partes
Contratantes y con la autorización de las Autoridades
Aeronáuticas respectivas.

6. Los servicios convenidos podrán ser explotados
por las empresas aéreas designadas de ambas Partes
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o sobre la base de código compartido con otras empresas
aéreas que gocen de derechos de tráfico en esa ruta
o en una parte de la misma.

7. Las empresas aéreas designadas de cada una
de las Partes Contratantes someterán a la aprobación
de las Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte Con-
tratante las frecuencias y horarios de las operaciones
de los servicios aéreos convenidos, al menos treinta días
antes del comienzo de dichas operaciones.

El presente Acuerdo entró en vigor el 22 de abril
de 1997, fecha de la última notificación cruzada entre
las Partes, comunicando el cumplimiento de las respec-
tivas formalidades constitucionales, según se establece
en su artículo XXI.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 5 de febrero de 1998.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

3821 CANJE de Notas del 22 y 27 de enero de
de 1998, constitutivo de Acuerdo entre Espa-
ña y Rumania, sobre la modificación del Con-
venio sobre Transporte Aéreo entre el Gobier-
no de España y el Gobierno de la República
Socialista de Rumania y anexo, firmado en
Madrid el 10 de enero de 1980.

NOTA VERBAL

El Ministerio de Asuntos Exteriores saluda atentamen-
te a la Embajada de Rumania en Madrid y en relación
con el vigente Convenio sobre Transporte Aéreo entre
el Gobierno de España y el Gobierno de la República
Socialista de Rumania y anexo, firmado en Madrid
el 10 de enero de 1980, tiene el honor de comunicar
que en las reuniones de consultas entre las autoridades
aeronáuticas de España y Rumania celebradas en Madrid
en marzo de 1995 y en Bucarest en octubre de 1995,
se acordaron las siguientes enmiendas del citado Con-
venio, que afectan tanto a su articulado como a su anexo:

I. Sustituir las referencias a «la República Socialista
de Rumania» por la referencia a «Rumania» en el título,
en el preámbulo y en cualquier lugar donde aparezca
dicha referencia en el texto del Acuerdo.

II. Sustituir el texto del artículo 1, letra b), por el
texto que figura a continuación:

«por “autoridades aeronáuticas” se entenderá, en
el caso de España, el Ministerio de Fomento (Di-
rección General de Aviación Civil); en el caso de
Rumania, el Ministerio de Transportes; o, en ambos
casos, cualquier persona u organismo autorizado
para realizar las funciones actualmente ejercidas
por dichas autoridades aeronáuticas.»

III. Modificar el artículo 3, apartado 1, con el fin
de incorporar al texto el derecho de ambas Partes de
designar a más de una empresa aérea, con la siguiente
redacción:

«Cada Parte Contratante tendrá el derecho de
designar una o más empresas aéreas con el fin
de explotar los servicios acordados en las rutas
especificadas. Dicha designación se hará mediante
notificación por escrito entre las autoridades aero-
náuticas de las Partes Contratantes.»

Por lo tanto, toda referencia a «la empresa aérea
designada» será sustituida por «las empresas aéreas
designadas» en los artículos del Acuerdo que se vean
afectados por dicha modificación.

IV. Sustituir el texto del artículo 6 por el nuevo texto
que figura a continuación:

«Artículo 6.

1. Sobre una base de reciprocidad y de no dis-
criminación en relación con cualquier otra empresa
aérea que explote el tráfico internacional en el terri-
torio respectivo de cualquiera de las Partes Con-
tratantes, las empresas aéreas designadas de cada
una de las Partes Contratantes tendrán derecho
a la venta de sus propios documentos para los
servicios de transporte aéreo, y a anunciar y pro-
mocionar sus ventas en el territorio de la otra Parte
Contratante.

2. Las ventas podrán realizarse en cualquier
moneda, ya sea directamente a través de sus pro-
pias oficinas, o a través de agentes de ventas y/o
viajes, de conformidad con las leyes y reglamentos
en vigor de la otra Parte Contratante.

3. Las empresas aéreas designadas de cada
una de las Partes Contratantes tendrán libertad para
transferir desde el territorio de venta a su territorio
nacional los excedentes de los ingresos respecto
a los gastos. En dicha transferencia neta se incluirán
los ingresos de las ventas, realizadas directamente
o a través de un agente, de los servicios de trans-
porte aéreo y de los servicios auxiliares o comple-
mentarios, así como el interés comercial normal
obtenido de dichos ingresos mientras se encon-
traban en depósito esperando la transferencia.

4. Tales transferencias se efectuarán sin per-
juicio de las obligaciones fiscales en vigor en el
territorio de cada una de las Partes Contratantes.

5. Las empresas aéreas designadas de las Par-
tes Contratantes recibirán la autorización corres-
pondiente para que dichas transferencias se rea-
licen en las fechas de vencimiento, en moneda libre-
mente convertible al tipo de cambio oficial.

6. Cuando existan acuerdos especiales de
pago o de transferencia entre las Partes Contra-
tantes, los pagos o transferencias se realizarán en
virtud de las disposiciones de dichos acuerdos.»

V. Sustituir el texto del artículo 9 por el nuevo texto
que figura a continuación:

«Artículo 9.

1. A las empresas aéreas designadas de cada
Parte Contratante se les permitirá, con carácter de
reciprocidad, mantener en el territorio de la otra
Parte Contratante sus oficinas y a sus represen-
tantes, así como al personal comercial, técnico y
de operaciones que sea necesario en relación con
la explotación de los servicios convenidos.

2. Estas necesidades de personal podrán, a
opción de las empresas aéreas designadas de cada
Parte Contratante, ser cubiertas bien por su propio
personal o mediante los servicios de cualquier otra
organización, compañía o empresa aérea que opere
en el territorio de la otra Parte Contratante y que
esté autorizada para prestar servicios comerciales,
técnicos y de operaciones relacionados con el trans-
porte aéreo.

3. De conformidad con sus leyes y reglamentos
en vigor, cada una de las Partes Contratantes debe-
rá conceder, con carácter de reciprocidad y con
un mínimo de demora, las correspondientes auto-
rizaciones para el establecimiento de las oficinas
y los permisos de trabajo, visados temporales u
otros documentos similares en relación con el per-
sonal del que se hace mención en el apartado 1
de este artículo.
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4. Cuando por circunstancias especiales en
relación con la explotación de los servicios con-
venidos se requiera la entrada de personal de ser-
vicio con carácter temporal, las pertinentes auto-
rizaciones, visados y otros documentos requeridos
por las leyes y reglamentos de cada Parte Con-
tratante serán expedidos tan pronto como sea posi-
ble para no retrasar la entrada y la actividad de
dicho personal.»

VI. Incluir una nueva cláusula sobre Seguridad de
la Aviación Civil, para que conste como artículo 12 bis;
con el siguiente texto:

«Artículo 12 bis.

1. De conformidad con los derechos y obliga-
ciones que les impone el derecho internacional,
las Partes Contratantes reiteran que su obligación
mutua de proteger la seguridad de la aviación civil
contra actos de interferencia ilícita constituye parte
integrante del presente Acuerdo. Sin limitar la vali-
dez general de sus derechos y obligaciones en vir-
tud del derecho internacional, las Partes Contra-
tantes actuarán, en particular, de conformidad con
las disposiciones del Convenio sobre infracciones
y ciertos actos cometidos a bordo de las aeronaves,
firmado en Tokio el 14 de septiembre de 1963;
el Convenio para la represión del apoderamiento
ilícito de aeronaves, firmado en La Haya el 16 de
diciembre de 1970; el Convenio para la represión
de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación
civil, firmado en Montreal el 23 de septiembre de
1971, y cualquier otro convenio sobre seguridad
de la aviación en el que las Partes Contratantes
lleguen a ser Partes.

2. Las Partes Contratantes se prestarán mutua-
mente toda la ayuda necesaria que soliciten para
impedir actos de apoderamiento ilícito de aerona-
ves civiles y otros actos ilícitos contra la seguridad
de dichas aeronaves, sus pasajeros y tripulación,
aeropuertos e instalaciones de navegación aérea,
y toda otra amenaza contra la seguridad de la avia-
ción civil.

3. Las Partes Contratantes actuarán, en sus
relaciones mutuas, de conformidad con las dispo-
siciones sobre seguridad de la aviación establecidas
por la Organización de Aviación Civil Internacional
y denominadas anexos al Convenio, en la medida
en que esas disposiciones sobre seguridad sea apli-
cables a las Partes; exigirán a los explotadores de
aeronaves de su matrícula, o a los explotadores
que tengan su oficina principal o residencia per-
manente en su territorio, y a los explotadores de
aeropuertos situados en su territorio, que actúen
de conformidad con dichas disposiciones sobre
seguridad de la aviación.

4. Cada Parte Contratante conviene en que
puede exigirse a dichos explotadores de aeronaves
que observen la disposiciones sobre seguridad de
la aviación que se mencionan en el apartado 3
de este artículo, exigidas por la otra Parte Con-
tratante para la entrada, salida o permanencia en
el territorio de esa Parte Contratante. Cada Parte
Contratante se asegurará de que en su territorio
se apliquen efectivamente medidas adecuadas para
proteger la aeronave e inspeccionar a los pasajeros,
la tripulación, los efectos personales, el equipaje,
la carga y los suministros de la aeronave antes
y durante el embarque o la estiba. Cada una de
las Partes Contratantes acogerá también favorable-
mente toda solicitud de la otra Parte Contratante
de que adopte medidas de seguridad razonables
con el fin de afrontar una amenaza determinada.

5. Cuando se produzca un incidente o amenaza
de incidente de apoderamiento ilícito de aeronaves
civiles u otros actos ilícitos contra la seguridad de
dichas aeronaves, sus pasajeros y tripulación, aero-
puertos o instalaciones de navegación aérea, las
Partes Contratantes se asistirán mutuamente faci-
litando las comunicaciones y tomando otras medi-
das apropiadas destinadas a poner término, en for-
ma rápida y segura, a dicho incidente o amenaza.»

VII. Modificar el texto del anexo al Convenio sobre
Transporte Aéreo; el nuevo texto del anexo es el
siguiente:

«ANEXO

Al Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobier-
no de España y el Gobierno de Rumania, relativo
al transporte aéreo regular entre sus territorios
respectivos.

I. Cuadro de rutas:

a) Rutas en las que las empresas aéreas desig-
nadas de España explotarán servicios regulares de
transporte aéreo en ambas direcciones:

Puntos en España: Cualquier punto.
Puntos intermedios: A acordar con posterioridad.
Puntos en Rumania: Bucarest.
Puntos más allá: A acordar con posterioridad.

b) Rutas en las que las empresas aéreas desig-
nadas de Rumania explotarán servicios regulares
de transporte aéreo en ambas direcciones:

Puntos en Rumania: Cualquier punto.
Puntos intermedios: A acordar con posterioridad.
Puntos en España: Madrid, Barcelona.
Puntos más allá: A acordar con posterioridad.

II. Notas:

1. Las empresas aéreas designadas de España
tendrán derecho a prestar servicios, sobre la base
de los derechos de tráfico de la 5.a libertad, en
un punto situado en Europa o en Oriente Medio,
que podrá ser libremente elegido por la Parte espa-
ñola.

2. Las empresas aéreas designadas de Ruma-
nia podrán efectuar escalas en un mismo servicio
en los dos puntos especificados en la ruta I.a), situa-
dos en el territorio de España, siempre que no se
ejercite derecho de tráfico alguno entre los dos
puntos citados.

3. Con la excepción de lo dispuesto en el apar-
tado 2, los puntos intermedios y los puntos más
allá de las rutas I.a) y I.b) se determinarán mediante
acuerdo entre las autoridades aeronáuticas de
ambas Partes Contratantes y se explotarán sin los
derechos de tráfico de la 5.a libertad.

4. Las empresas aéreas designadas podrán
omitir uno o más puntos de las rutas indicadas
en la parte I del presente anexo, en la totalidad
o en una parte de sus servicios, siempre que los
puntos de partida de dichas rutas se hallen situados
en el territorio de la Parte Contratante que haya
designado a las empresas aéreas citadas.

5. Las empresas aéreas designadas deberán
establecer en su momento, a ser posible de mutuo
acuerdo, los horarios y la frecuencia de los servicios
de transporte aéreo, días de operación y los tipos
de aeronave que vaya a utilizarse. Todas esas cues-
tiones se someterán para su aprobación a las auto-
ridades aeronáuticas de ambas Partes Contra-
tantes.
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6. Los horarios establecidos de conformidad
con el anterior punto 5 se someterán a la apro-
bación de las autoridades aeronáuticas sesenta
días antes de que comience la explotación de los
servicios convenidos. Se aplicará el mismo proce-
dimiento en caso de cambios ulteriores de los hora-
rios, y podrá modificarse el período de sesenta días
mediante acuerdo de las autoridades aeronáuticas
de ambas Partes Contratantes.

7. En caso de discrepancia en cuanto a la apro-
bación de los horarios, los horarios ya existentes
permanecerán en vigor por un período de seis
meses, en el curso del cual las autoridades aero-
náuticas harán lo posible por fijar nuevos horarios.

8. Se explotarán vuelos adicionales con arreglo
a una solicitud previa formulada por cada empresa
aérea designada a las autoridades aeronáuticas de
la otra Parte Contratante.»

De conformidad con el artículo 16 del mencionado
Acuerdo, las modificaciones mencionadas en los pun-
tos I, II, III, IV, V, VI y VII anteriores entrarán en vigor
cuando hayan sido confirmadas mediante un Canje de
Notas diplomáticas. Por consiguiente y una vez cum-
plidos los requisitos constitucionales exigidos por el orde-
namiento jurídico español, este Ministerio tiene el honor
de proponer que la presente Nota y la Nota de respuesta
de esa Embajada constituyan la modificación del Con-
venio de 10 de enero de 1980, que entrará en vigor
en la fecha de Nota de respuesta.

El Ministerio de Asuntos Exteriores aprovecha esta
oportunidad para reiterar a la Embajada de Rumania el
testimonio de su más alta consideración.

Madrid, 22 de enero de 1998.

La Embajada de Rumania en Madrid saluda atenta-
mente al Ministerio de Asuntos Exteriores y en relación
con la Nota Verbal de ese Ministerio número 1/18,
de 22 de enero de 1998, sobre las modificaciones del
Convenio sobre Transporte Aéreo Bilateral de 10 de ene-
ro de 1980, acordadas en las negociaciones celebradas
en Madrid en marzo de 1995 y en Bucarest en octubre
de 1995, tiene el honor de confirmar el contenido de
las siguientes enmiendas del Convenio:

I. Sustituir las referencias a «la República Socialista
de Rumania» por la referencia a «Rumania» en el título,
en el preámbulo y en cualquier lugar donde aparezca
dicha referencia en el texto del Acuerdo.

II. Sustituir el texto del artículo 1, letra b), por el
texto que figura a continuación:

«por “autoridades aeronáuticas” se entenderá, en
el caso de España, el Ministerio de Fomento (Di-
rección General de Aviación Civil); en el caso de
Rumania, el Ministerio de Transportes; o, en ambos
casos, cualquier persona u organismo autorizado
para realizar las funciones actualmente ejercidas
por dichas autoridades aeronáuticas.»

III. Modificar el artículo 3, apartado 1, con el fin
de incorporar al texto el derecho de ambas Partes de
designar a más de una empresa aérea, con la siguiente
redacción:

«Cada Parte Contratante tendrá el derecho de
designar una o más empresas aéreas con el fin
de explotar los servicios acordados en las rutas
especificadas. Dicha designación se hará mediante
notificación por escrito entre las autoridades aero-
náuticas de las Partes Contratantes.»

Por lo tanto, toda referencia a «la empresa aérea
designada» será sustituida por «las empresas aéreas

designadas» en los artículos del Acuerdo que se vean
afectados por dicha modificación.

IV. Sustituir el texto del artículo 6 por el nuevo texto
que figura a continuación:

«Artículo 6.

1. Sobre una base de reciprocidad y de no dis-
criminación en relación con cualquier otra empresa
aérea que explote el tráfico internacional en el terri-
torio respectivo de cualquiera de las Partes Con-
tratantes, las empresas aéreas designadas de cada
una de las Partes Contratantes tendrán derecho
a la venta de sus propios documentos para los
servicios de transporte aéreo, y a anunciar y pro-
mocionar sus ventas en el territorio de la otra Parte
Contratante.

2. Las ventas podrán realizarse en cualquier
moneda, ya sea directamente a través de sus pro-
pias oficinas, o a través de agentes de ventas y/o
viajes, de conformidad con las leyes y reglamentos
en vigor de la otra Parte Contratante.

3. Las empresas aéreas designadas de cada
una de las Partes Contratantes tendrán libertad para
transferir desde el territorio de venta a su territorio
nacional los excedentes de los ingresos respecto
a los gastos. En dicha transferencia neta se incluirán
los ingresos de las ventas, realizadas directamente
o a través de un agente, de los servicios de trans-
porte aéreo y de los servicios auxiliares o comple-
mentarios, así como el interés comercial normal
obtenido de dichos ingresos mientras se encon-
traban en depósito esperando la transferencia.

4. Tales transferencias se efectuarán sin per-
juicio de las obligaciones fiscales en vigor en el
territorio de cada una de las Partes Contratantes.

5. Las empresas aéreas designadas de las Par-
tes Contratantes recibirán la autorización corres-
pondiente para que dichas transferencias se rea-
licen en las fechas de vencimiento, en moneda libre-
mente convertible al tipo de cambio oficial.

6. Cuando existan acuerdos especiales de
pago o de transferencia entre las Partes Contra-
tantes, los pagos o transferencias se realizarán en
virtud de las disposiciones de dichos acuerdos.»

V. Sustituir el texto del artículo 9 por el nuevo texto
que figura a continuación:

«Artículo 9.

1. A las empresas aéreas designadas de cada
Parte Contratante se les permitirá, con carácter de
reciprocidad, mantener en el territorio de la otra
Parte Contratante sus oficinas y a sus represen-
tantes, así como al personal comercial, técnico y
de operaciones que sea necesario en relación con
la explotación de los servicios convenidos.

2. Estas necesidades de personal podrán, a
opción de las empresas aéreas designadas de cada
Parte Contratante, ser cubiertas bien por su propio
personal o mediante los servicios de cualquier otra
organización, compañía o empresa aérea que opere
en el territorio de la otra Parte Contratante y que
esté autorizada para prestar servicios comerciales,
técnicos y de operaciones relacionados con el trans-
porte aéreo.

3. De conformidad con sus leyes y reglamentos
en vigor, cada una de las Partes Contratantes debe-
rá conceder, con carácter de reciprocidad y con
un mínimo de demora, las correspondientes auto-
rizaciones para el establecimiento de las oficinas
y los permisos de trabajo, visados temporales u
otros documentos similares en relación con el per-



5920 Jueves 19 febrero 1998 BOE núm. 43

sonal del que se hace mención en el apartado 1
de este artículo.

4. Cuando por circunstancias especiales en
relación con la explotación de los servicios con-
venidos se requiera la entrada de personal de ser-
vicio con carácter temporal, las pertinentes auto-
rizaciones, visados y otros documentos requeridos
por las leyes y reglamentos de cada Parte Con-
tratante serán expedidos tan pronto como sea posi-
ble para no retrasar la entrada y la actividad de
dicho personal.»

VI. Incluir una nueva cláusula sobre Seguridad de
la Aviación Civil, para que conste como artículo 12 bis;
con el siguiente texto:

«Artículo 12 bis.

1. De conformidad con los derechos y obliga-
ciones que les impone el derecho internacional,
las Partes Contratantes reiteran que su obligación
mutua de proteger la seguridad de la aviación civil
contra actos de interferencia ilícita constituye parte
integrante del presente Acuerdo. Sin limitar la vali-
dez general de sus derechos y obligaciones en vir-
tud del derecho internacional, las Partes Contra-
tantes actuarán, en particular, de conformidad con
las disposiciones del Convenio sobre infracciones
y ciertos actos cometidos a bordo de las aeronaves,
firmado en Tokio el 14 de septiembre de 1963;
el Convenio para la represión del apoderamiento
ilícito de aeronaves, firmado en La Haya el 16 de
diciembre de 1970; el Convenio para la represión
de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación
civil, firmado en Montreal el 23 de septiembre
de 1971, y cualquier otro convenio sobre seguridad
de la aviación en el que las Partes Contratantes
lleguen a ser partes.

2. Las Partes Contratantes se prestarán mutua-
mente toda la ayuda necesaria que soliciten para
impedir actos de apoderamiento ilícito de aerona-
ves civiles y otros actos ilícitos contra la seguridad
de dichas aeronaves, sus pasajeros y tripulación,
aeropuertos e instalaciones de navegación aérea,
y toda otra amenaza contra la seguridad de la avia-
ción civil.

3. Las Partes Contratantes actuarán, en sus
relaciones mutuas, de conformidad con las dispo-
siciones sobre seguridad de la aviación establecidas
por la Organización de Aviación Civil Internacional
y denominadas anexos al Convenio, en la medida
en que esas disposiciones sobre seguridad sea apli-
cables a las Partes; exigirán a los explotadores de
aeronaves de su matrícula, o a los explotadores
que tengan su oficina principal o residencia per-
manente en su territorio, y a los explotadores de
aeropuertos situados en su territorio, que actúen
de conformidad con dichas disposiciones sobre
seguridad de la aviación.

4. Cada Parte Contratante conviene en que
puede exigirse a dichos explotadores de aeronaves
que observen la disposiciones sobre seguridad de
la aviación que se mencionan en el apartado 3
de este artículo, exigidas por la otra Parte Con-
tratante para la entrada, salida o permanencia en
el territorio de esa Parte Contratante. Cada Parte
Contratante se asegurará de que en su territorio
se apliquen efectivamente medidas adecuadas para
proteger la aeronave e inspeccionar a los pasajeros,
la tripulación, los efectos personales, el equipaje,
la carga y los suministros de la aeronave antes
y durante el embarque o la estiba. Cada una de
las Partes Contratantes acogerá también favorable-

mente toda solicitud de la otra Parte Contratante
de que adopte medidas de seguridad razonables
con el fin de afrontar una amenaza determinada.

5. Cuando se produzca un incidente o amenaza
de incidente de apoderamiento ilícito de aeronaves
civiles u otros actos ilícitos contra la seguridad de
dichas aeronaves, sus pasajeros y tripulación, aero-
puertos o instalaciones de navegación aérea, las
Partes Contratantes se asistirán mutuamente faci-
litando las comunicaciones y tomando otras medi-
das apropiadas destinadas a poner término, en for-
ma rápida y segura, a dicho incidente o amenaza.»

VII. Modificar el texto del anexo al Convenio sobre
Transporte Aéreo; el nuevo texto del anexo es el
siguiente:

«ANEXO

Al Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobier-
no de España y el Gobierno de Rumania, relativo
al transporte aéreo regular entre sus territorios
respectivos.

I. Cuadro de rutas:

a) Rutas en las que las empresas aéreas desig-
nadas de España explotarán servicios regulares de
transporte aéreo en ambas direcciones:

Puntos en España: Cualquier punto.
Puntos intermedios: A acordar con posterioridad.
Puntos en Rumania: Bucarest.
Puntos más allá: A acordar con posterioridad.

b) Rutas en las que las empresas aéreas desig-
nadas de Rumania explotarán servicios regulares
de transporte aéreo en ambas direcciones:

Puntos en Rumania: Cualquier punto.
Puntos intermedios: A acordar con posterioridad.
Puntos en España: Madrid, Barcelona.
Puntos más allá: A acordar con posterioridad.

II. Notas:

1. Las empresas aéreas designadas de España
tendrán derecho a prestar servicios, sobre la base
de los derechos de tráfico de la 5.a libertad, en
un punto situado en Europa o en Oriente Medio,
que podrá ser libremente elegido por la Parte espa-
ñola.

2. Las empresas aéreas designadas de Ruma-
nia podrán efectuar escalas en un mismo servicio
en los dos puntos especificados en la ruta I.a), situa-
dos en el territorio de España, siempre que no se
ejercite derecho de tráfico alguno entre los dos
puntos citados.

3. Con la excepción de lo dispuesto en el apar-
tado 2, los puntos intermedios y los puntos más
allá de las rutas I.a) y I.b) se determinarán mediante
acuerdo entre las autoridades aeronáuticas de
ambas Partes Contratantes y se explotarán sin los
derechos de tráfico de la 5.a libertad.

4. Las empresas aéreas designadas podrán
omitir uno o más puntos de las rutas indicadas
en la parte I del presente anexo, en la totalidad
o en una parte de sus servicios, siempre que los
puntos de partida de dichas rutas se hallen situados
en el territorio de la Parte Contratante que haya
designado a las empresas aéreas citadas.

5. Las empresas aéreas designadas deberán
establecer en su momento, a ser posible de mutuo
acuerdo, los horarios y la frecuencia de los servicios
de transporte aéreo, días de operación y los tipos
de aeronave que vaya a utilizarse. Todas esas cues-
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tiones se someterán para su aprobación a las auto-
ridades aeronáuticas de ambas Partes Contratan-
tes.

6. Los horarios establecidos de conformidad
con el anterior punto 5 se someterán a la apro-
bación de las autoridades aeronáuticas sesenta
días antes de que comience la explotación de los
servicios convenidos. Se aplicará al mismo proce-
dimiento en caso de cambios ulteriores de los hora-
rios, y podrá modificarse el período de sesenta días
mediante acuerdo de las autoridades aeronáuticas
de ambas Partes Contratantes.

7. En caso de discrepancia en cuanto a la apro-
bación de los horarios, los horarios ya existentes
permanecerán en vigor por un período de seis
meses, en el curso del cual las autoridades aero-
náuticas harán lo posible por fijar nuevos horarios.

8. Se explotarán vuelos adicionales con arreglo
a una solicitud previa formulada por cada empresa
aérea designada a las autoridades aeronáuticas de
la otra Parte Contratante.»

De conformidad con el artículo 16 del Convenio, las
modificaciones antes mencionadas entrarán en vigor
cuando hayan sido confirmadas mediante un Canje de
Notas diplomáticas. Por consiguiente, esta Embajada
confirma que la citada Nota Verbal española núme-
ro 1/18, de 22 de enero de 1998, y la presente Nota
Verbal de respuesta constituyan la modificación del Con-
venio de 10 de enero de 1980, que entrará en vigor
en la fecha de esta Nota Verbal.

La Embajada de Rumania en Madrid aprovecha la
oportunidad para reiterar al Ministerio de Asuntos Exte-
riores las seguridades de su más alta y distinguida con-
sideración.

Madrid, 27 de enero de 1998.

El presente Acuerdo, según se establece en los textos
que lo constituyen, entró en vigor el 27 de enero
de 1998, fecha de la nota de respuesta de Rumania.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 9 de febrero de 1998.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO

DE ECONOMÍA Y HACIENDA

3822 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 5
de febrero de 1998 por la que se aprueba
el modelo 115 de declaración-documento de
ingreso de retenciones e ingresos a cuenta
del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y del Impuesto sobre Sociedades, en
relación con rendimientos procedentes del
arrendamiento de inmuebles urbanos.

Advertido error en el texto de la Orden de 5 de febrero
de 1998 por la que se aprueba el modelo 115 de decla-
ración-documento de ingreso de retenciones e ingresos
a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y del Impuesto sobre Sociedades en relación con
rendimientos procedentes del arrendamiento de inmue-
bles urbanos, publicada en el «Boletín Oficial del Esta-

do» número 35, de 10 de febrero, se procede a efectuar
la oportuna rectificación:

En la página 4621, segunda columna, exposición de
motivos, primer párrafo, sexta línea, donde dice: «... Real
Decreto 547/1997...», debe decir: «... Real Decreto
537/1997...».

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

3823 REAL DECRETO 176/1998, de 16 de febrero,
por el que se aprueba el Estatuto de la Entidad
pública empresarial Correos y Telégrafos.

Las transformaciones operadas durante la década
anterior en el sector de los servicios postales y tele-
gráficos determinó la inclusión del artículo 99 en la Ley
31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1991, creando el Organismo autó-
nomo Correos y Telégrafos de carácter comercial, a los
efectos de lo establecido en el artículo 4.1.b) del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado
por Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de sep-
tiembre.

El proceso transformador de este sector, basado en
la liberalización del mercado de las comunicaciones pos-
tales ha llevado a los Correos europeos a adaptar sus
estructuras organizativas a las nuevas situaciones,
mediante la introducción de los oportunos cambios de
sus normas jurídicas.

En España el Correo no ha evolucionado, desde el
punto de vista jurídico en la misma medida en que ha
evolucionado el mercado. Ello ha hecho necesario con-
figurar un marco normativo apto que permita modificar
la estructura organizativa y la actividad de Correos y
Telégrafos en una etapa en la que el Correo deberá adap-
tarse al contenido liberalizador previsto en la Directiva
97/67/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de
15 de diciembre, relativa a las normas comunes para
el desarrollo del mercado interior de los servicios pos-
tales de la Comunidad y la mejora de la calidad del
servicio.

A la consecución de estos objetivos responde la dis-
posición adicional undécima de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, al configurar el hasta hoy
Organismo autónomo Correos y Telégrafos como una
Entidad pública empresarial, lo que permitirá al Correo
operar con la necesaria agilidad y eficacia. La efectividad
de las previsiones contenidas en dicha disposición adi-
cional queda condicionada a la aprobación de un nuevo
Estatuto de la Entidad pública empresarial, el cual, de
acuerdo con el artículo 62.3 de la Ley 6/1997, de 14
de abril, ha de ser propuesto conjuntamente por los
Ministros de Administraciones Públicas y de Economía
y Hacienda.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado tercero
de la disposición adicional citada, y de conformidad con
el referido artículo 62.3 de la Ley 6/1997, el presente
Real Decreto, sirviendo a los objetivos anteriormente cita-
dos, establece la constitución efectiva de la Entidad públi-
ca empresarial Correos y Telégrafos y aprueba sus Esta-
tutos, determinando sus órganos de gobierno y su régi-
men jurídico, patrimonial, económico-financiero y de
contratación.


